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legal de la Congregación «Religiosas de Jesús María», entidad
titular del centro docente privado de Educación Infantil «Cristo
de la Yedra, Jesús-María», con domicilio en Paseo de la Car-
tuja, núms. 2-4, de Granada, en solicitud de ampliación de
la autorización definitiva de funcionamiento del mencionado
centro en 3 unidades de Educación Infantil de segundo ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el centro con código 18003855, tiene
autorización definitiva para 6 unidades de Educación Infantil
de segundo ciclo para 150 puestos escolares por Orden de
8 de abril de 2003 (BOJA de 7 de mayo).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta la Congregación «Re-
ligiosas de Jesús María».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación (BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decre-
to 1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el segundo ciclo de la edu-
cación infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe
entenderse para educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infantil
para 75 puestos escolares al centro docente privado de Edu-
cación Infantil «Cristo de la Yedra, Jesús-María», quedando
con la autorización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Cristo de la Yedra, Jesús-María.
Código de Centro: 18003855.
Domicilio: C/ Paseo de la Cartuja, núms. 2-4.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Congregación «Religiosas de Jesús María».
Composición resultante: 9 unidades de Educación Infantil para
225 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 24 de mayo de 2005, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas del centro
docente privado de Educación Secundaria «Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia-Nuestra Señora
de los Reyes», de Sevilla.

Visto el expediente tramitado por don Juan Luis Veza Igle-
sias, como representante de la Fundación Escuelas Profesio-
nales de la Sagrada Familia, titular del centro docente privado
de Educación Secundaria «Escuelas Profesionales de la Sagra-
da Familia-Nuestra Señora de los Reyes», con domicilio en
calle Fresa, 4, de Sevilla, solicitando modificar la autorización
de enseñanzas concedida por Orden de 16 de marzo de 1998
(BOJA de 21 de abril), por reducción de dos ciclos formativos
de Formación Profesional Específica de Grado Medio: uno de
Gestión Administrativa y uno de Comercio, e incremento de
un ciclo formativo de Formación Profesional Específica de Gra-
do Medio de Explotación de Sistemas Informáticos.

Resultando que, por Orden de 16 de marzo de 1998,
el citado centro tiene autorización para impartir Educación
Secundaria Obligatoria:

a) 12 unidades para 360 puestos escolares.
b) Bachillerato: 4 unidades para 118 puestos escolares

en las modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
y Humanidades y Ciencias Sociales.
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c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio: uno de Gestión Administrativa y uno de
Comercio.

d) Un Ciclo Formativo de Formación Profesional Específica
de Grado Superior de Administración de Sistemas Informáticos.

Funcionan en régimen de concierto educativo las ocho
unidades de Educación Secundaria Obligatoria, cuatro uni-
dades de Bachillerato, dos unidades de Ciclos Formativos de
Formación Profesional Específica de Grado Medio y dos uni-
dades de Ciclos Formativos de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Superior.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
la evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE del 10), por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas escolares de régimen general; el
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo),
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE
del 28), por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del Sistema Educativo, establecida
por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
en la Educación; el Real Decreto 497/2003, de 2 de mayo
(BOE del 24), por el que se establece el título de Técnico
en Explotación de Sistemas Informáticos y las correspondientes
enseñanzas comunes; el Decreto 109/1992, de 9 de junio
(BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados, para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás
normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de modificación de
la autorización han recaído informes favorables del Servicio
de Inspección de Educación y del Departamento Técnico del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación en Sevilla, como se contempla
en el artículo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de
junio.

Esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la modificación solicitada de la auto-
rización de enseñanzas al centro docente privado de Educación
Secundaria «Escuelas Profesionales de la Sagrada
Familia-Nuestra Señora de los Reyes», de Sevilla, y como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Escuelas Profesionales de la Sagra-
da Familia-Nuestra Señora de los Reyes».
Titular: Fundación Escuelas Profesionales de la Sagrada
Familia.
Domicilio: C/ Fresa, 4.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código: 41005075.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria: 12 unidades.
- Puestos escolares: 360.

b) Bachillerato:
- Modalidad de Ciencias y Tecnología: 2 unidades.
Puestos escolares: 56.
- Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 2 unidades.
Puestos escolares: 62.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Medio:
- Explotación de Sistemas Informáticos:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior:
- Administración de Sistemas Informáticos:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes al Bachillerato, en la modalidad de Ciencias
y Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, el centro podrá
impartir en las unidades autorizadas de dicha modalidad las
enseñanzas correspondientes a la modalidad de Ciencias de
la Naturaleza y de la Salud (2 unidades para 56 puestos esco-
lares) del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del centro con indicación de su titulación
respectiva.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 24 de mayo de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ORDEN de 31 de mayo de 2005, por la que se
autoriza el cambio de titularidad y nueva denominación
específica al centro docente privado «CEU-Sevilla, Cen-
tro de Técnicas Médicas, Dr. Arduán», de Sevilla.

Examinado el expediente promovido por «Centro Médico
de Técnicas Diagnósticas, Dr. Arduán, S.L.», solicitando cam-
bio de titularidad y nueva denominación específica del centro
docente privado «CEU-Sevilla, Centro de Técnicas Médicas,
Dr. Arduán», código 41701493, con domicilio en Avda, de
Jerez, 46, de Sevilla, cuyas enseñanzas fueron autorizadas
por Orden de la entonces Consejería de Educación y Ciencia
de 28 de noviembre de 1996 (BOJA de 24 de diciembre),
según lo dispuesto en el artículo 19, apartados a) y g) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros docentes privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General.

Resultando que por la citada Orden de 28 de noviembre
de 1996, el centro tiene autorización para impartir dos Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Superior de Imagen para el Diagnóstico.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
debidamente acreditada la titularidad del referido Centro a favor
de la Fundación San Pablo Andalucía.

Resultando que la entidad «Fundación San Pablo Anda-
lucía», mediante escritura de protocolización de acuerdos otor-
gada ante el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla don Francisco
Rosales de Salamanca, con el número 1048 de su protocolo,
fechada en Sevilla, a siete de abril de 2005, cede la titularidad
del mencionado centro a «Centro Médico de Técnicas Diag-
nósticas, Dr. Arduán, S.L.», subrogándose en la totalidad de
las obligaciones y cargas que afectan al centro, cuya titularidad
se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con
las ayudas y préstamos que el mismo pueda tener concedidos
por la Administración Educativa, así como aquellas que le
correspondan en el orden docente y las que se derivan de
la vigente legislación laboral, de acuerdo con lo recogido en
el Acta de Manifestaciones ante el Notario del Ilustre Colegio
de Sevilla don Miguel Muñoz Revilla, con el número 1769
de su protocolo, quedando la nueva titularidad representada
por doña Mercedes Arduán Pérez.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
la evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE del 10), por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que imparten enseñanzas escolares de régimen general; el
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo),
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE
del 28), por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del Sistema Educativo, establecida
por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
en la Educación; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA
del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados,
para impartir Enseñanzas de Régimen General y demás normas
de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Conceder el cambio de titularidad al Centro
docente privado «CEU-Sevilla, Centro de Técnicas Médicas,
Dr. Arduán», con código 41701493 de Sevilla, que en lo
sucesivo la ostentará la entidad «Centro Médico de Técnicas
Diagnósticas, Dr. Arduán, S.L.».

Segundo. Conceder cambio de denominación específica
al Centro docente privado «CEU-Sevilla, Centro de Técnicas
Médicas, Dr. Arduán», por el de «Centro de Estudios Sanitarios,
Dr. Arduán» y como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva del Centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.
Denominación específica: «Centro de Estudios Sanitarios, Dr.
Arduán».
Titular: «Centro Médico de Técnicas Diagnósticas, Dr. Arduán,
S.L.».
Domicilio: Avda. de Jerez, 46.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código: 41701493.

Enseñanzas autorizadas:

- Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior.

Imagen para el Diagnóstico.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Tercero. Las presentes modificaciones se inscribirán en
el Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto
151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el
Registro de Centros Docentes.

Cuarto. El cambio de titularidad no afectará al régimen
de funcionamiento del Centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación


